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Maletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, 7, — i 50 reales semestre y 30 el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los (]ue no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibanrlos números del Boletín qtio 
orresptmtjjin si Jiairtio, (Jtsi'owJnin que se fije ur. ejemplar en el stttode costumbre don-

drt jienoaneeerá liastaei recibo d«l numero sigtjiknte. • " * 

Los Secretorios cuidarán deeuoservar los Rolelincá coleccionados ordenadameme 
para su encuadertiacion que deberá verificarse cada süo. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

SECCION 1.*—COBRIOS. , 

Núm 11!. 

Debiendo crearse la plaza de 
P e a t ó n conductor de la correspon
dencia públ ica , desde Prioro á 
Eiaflo, con la retribución de 400 
.pesetas anuales por los 10 k i l ó 
metros que ha de recorrer, he 
dispuesto hacerlo público por me 
dio de esto periódico oficia] para 
que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes en el 
t é r m i n o de un mes en este Go
bierno de provincia, aoompafla-
das de la cert iñeac ion de buena 
conducta expedida por el Alcal 
de y Juez municipal del pueblo 
de su nmuralexa, acreditando 
además ser mayores de 16 aüos 
y menores de BO y saber leer y 
escribir. 

León 20 de Noviembre de 1873. 
— H l Gobemador, Manuel A . del 
Valle . 

Kúm. 143. 
Por disposición do la Dirección 

general de Correos, se crean dos 
carterías para la correspondencia 
ea el pueblo de Hospitai de Or-
bitjo y en Llamas de la Uivera, 
con el sueldo anual de 150 pe
setas caila una; lo que se hace 
públ ico por medio de este par ió-
diuo oficial para .|Ue los aspiran
tes á ellas puedan presentar sus 
solicitudes en este Gobierno de 
provincia en el t érmino de 30 
días, i «outar desde la publica
r o n da este anuncio, con la cer
tificación de buena conducta ex
pedida por el Alcalde y Juaz mu 
nicipal del pueblo de su nat-ira 
leza', debiendo acreditar ademas 
ser mayores de 10 ailos y meno-
i-es de 00 y saber loer y escribir-

León 20 do Noviembre de 1873. 
— ü l Gobernador, Manuel A . del 
Val le . 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE UlS RAMOS DE.FOMENTO. 

Num 144, 

Ignorándose el domicilio de 
D . José Martínez, alquilador de 
cabal lerías y de D. Pedro Giuace-
ro, mozo de las mismas, en una 
exped ic ión verificada por el Inge
niero Jefe de Minas, para que se 
presenten en este Gobierno - de 
provincia á evacuar una diligen
cia necesaria á la tramitac ión de 
un expediente que se es tá instru
yendo; se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y demás ha
bitantes de la provincia, á fin de 
que llegue á noticia de ios inte
resados y puedan presentarse ea 
este Gobierno en el t é r m i n o de 
quince dias. Loen ,26 de No
viembre de 1873 .=E1 Goberna
dor, Manuel A . del Valle . 

Núm U S . 

No residiendo en esta capital 
D. Juan Dantiu, registrador de 
las minas de carbón llamadas 
Complemento y Otra m á s , sitas 
en t érmino da Orzonaga, A y u n 
tamiento de ¡Vlatallana, se 1« hace 
saber por medio de este periddi-
co oficial y en conformidad á lo 
prevenido en el art . 40 del Re
glamento para la ejecución de la 
L e y de miner ía v í g e n te; que por 
ü . Francisco Miflon Quijano, ve
cino de esta ciudad, se ha pre
sentado en el dia 18 del corriente, 
escrit» de registro denuncio, pi
diendo 18 pertenencias con el tí
tulo de el Aflo, sobre las antes 
citadas por considerarlas aban
donadas y en condiciones de ca
ducidad; y que en su consecuen
cia se ha acordado por providen
cia del 19 se instruya el corres
pondiente expediente de caduci
dad y S" d é conocimiento al 
concesionario de las Complemento 
y Otra m á s , D. Juan Dantin, de la 
presentación y admis ión del re
ferido escrito, & fia do que ea el 

t é r m i n o de 15 días , alegue lo 
que crea conveniente á su de
recho. 

León 21 deNoviembre de 1873, 
— K i Gobernador, M a n u e l A . del 
V a l l e . 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de esta p r t -
Dmciíi. 
Hago saber: que por D. Matias 

Bustamante, vecino de esta ciu
dad, residenteen la misma, calle 
del Espo lón , n ú m . 4, de edad 
de 43 aüos , profesión comercian
te, estado casado, se ha presentado 
en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 18 del mes de la fecha á las 
once y media de su mailana una 
salicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de car
bón llamada Jul io 1.', sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de pr-
zonaga, Ayuntamiento de Mata-
llana, paraje que llaman valle de 
la L lamera , y linda por todos 
aires con terreno c o m ú n de Or-
zonaga y Coladilla; hace la de

s i g n a c i ó n de las citadas 12 per' 
tenencias en la forma siguiente: 
se t endrá por punto de partida 
el valle de la 'Lwnera desde é l 
se medirdn en dirección Saliente 
siguiendo la capa 500 metros, a l 
Poniente 700 metros, a l Medio
día 50 metros y al Norte 50 me; 
tros, cerrándose el perímetro d é 
las 12 pertenencias solicitadas. • 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el depós i to prevenido por l a 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este aia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
Se tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que e a 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, so-
gun previene el art . 2 i de la l ey 
de minería vigente. 

León 19 de Noviembre de I S 7 3 . 
—Manuel A. del Valle. 

PROVINCIA DE IEON SECCIÓN DE FOMENTO. MES DE OCTUBUF.. DE 1873 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia ios 
art ículos de consumo que á c o n t i n u a c i ó n se expresan en el refe
rido mes. 

Granos. 

Artículos de consumo. 

Trigo . . . 
Cebada. . 
Centeno. . 
Maíz. . . 
Garbanzos. 
Arroz . . . 

Í
Aceite. . 
Vino. . . 
Aguardiente 

ÍCarnero. . 
Vaca . . . 
Tocino. . 
De tr igo. . 
De cebada 

Pesas y medidas 
Icgii.fs (te Castilla. 

liuiüaues Peí. Cs. 

Ueduccion al sistema 
mélni'.o decimal 

U l I l U ü l l U S . rol. Cs. 

Paja. 

Fanega 9 63 Hectó l i tro . 17 30 
> 6 53 » 11 70 
» 6 84 12 32 

6 » » 10 81 
Arroba 5 97 Kilt ígramo. » 51 

8 02 » 69 
12 5'J Litro. 1 OI 

» 4 82 » » 30 
» 10 73 » 69 

L i b r a . » 40 Ki lógramo. » 87 
» « 4 2 » » 90 
> » 90 » 1 96 

Arroba • 68 , » 00 
» » 60 > » 65 

León 15 de Noviembre de 1 8 7 3 . — E l Jefe accidental de laseccioii 
de Fomento, Evaristo Meana. 

msim 



— 2 -
Núm. 146. 

In s t rucc ión p ú b l i c a . 

Huellos Ayuntamiontos faltan 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en Real tírden de 12 de lünero 
de 1872, respecto á la remis ión 
de las cuentas del material de 
las , Escuelas ĉ ue presentan los 
Maestros al informe del Inspector 
del ramo: muy pocos han cum
plimentado este servicio en el 
aao económico p r ó x i m o pasado, 
y los míis no lo han verificado 
por el ú l t i m o semestre del ante
rior. E n su vista, he resuelto 
conminarles eon el m á x i m u n de 
la multa seña lada en. el art . 175 
de la ley municipal, si dentro 
del improrogable plazo de un 
mes, no han realizado el indicado 
servicio. 

León 18 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
r a l l e . 

UIKISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Concluye el reglamento p a r a la 
ejecución de la ley de 2 de Se-
t i emi r e de 1873 sobre organiza

ción de la M i l i c i a nacional. 

Art. 258. Siempre que el Capitán 
(¡eneral ó los (¡obernadores rondaren 
los Cuerpos de guardia ó pueslos do 
las plazas dciicráii ser recibidos co
mo /í'jíKÍn ffl'.i/íir e» la forma (jue ex 
plica el art. il'i'.i, y podrán i ra «iba 
lio; cntemliómlose lo mismo á favor 
del Sargento mayor de la plaza 6 las 
pccloros y Joles de los Cuerpos m m -
tlola b t y n . 

Art. Í M . Siempre que las guar . 
dias v i m n iviiir húcia ellas pui'oion 
do scnlc ina^-or que las rondas ordi-
mv'ras, «I priiner aviso do los centine
las se pomlrán íuígo sobre las armas 
yeiiv-ítrán á reeonoeerlas; pues si fue
se el i .¿•.pitan Cluneral, (Jobomador ú 
oír" Ofieia! de los que como ñondn 
mai/or pueden visitar los puestos ya 
tienen obligación de disponer- asi la 
tropa; y si fueron enemigos ó eonju 
rallos que ¡nlenten sorprenderla, la 
liallarán |irevenida. 

Art iliU. Toda ronda que eneon 
traseá la ronda mayor rendirá á es 
ta el Santo y recibirá la áefia, y 
toda eonlraronila practicará lo mismo 
(•un la ronda mavi»' y la ordinaria 
aunque la lia^a do esta clase el Sár
jenlo mayor por ser ronda repetida. 

Arl Cuando las rondas ma 
vori's st', onconlraren onlrc sí, so 
graduarán par.» rendir el Santo y re
cibir la Seíiu, iníeriores á la deí Ge 
neral; por este órden las demás, (¡o 
bernadur, Inspeelor general, Sarsen-
1» iiiayor y .ic/'es de cuerpu de la 
gtiariiieion. 

Art í ( i i . No obstante que st>baga 
rumia mayor luego (pie esté ilistri-
buiilo el Sanio, liará oirás en el dis 
curso de la iiueln! y á diferentes lio 
ras rl tiobernador para ver si los 
puestos están con la vigilancia ¡pie 
cuiiviiMie. 

Arl id'). Cuando el centiueia dos-
eiibi n la ronda mayor deberá darle el 
¡Quién viv '. y respomliénilolc itonda 
muí/;"', la inaiiilarú delcnar con s'i 
ciíniiliva y avisará á su cuerpo de 
guardia para que e! Sargento vaya á 

reconocerla; fjiiien lo ejecutará sa
liendo acompañado de cuatro Milicia • 
nos con sus fusiles y la bayoneta ar
mada, los que le acompañarán hasta 
donde esté el centinela que detuvo á 
la ronda, y allí, calando su arma el 
Sargento dirá que avance solo la ron
da mayor y se l lará dar la Seña, y 
asegurado de ser la verdadera, avi 
sará al Oficial de la guardia con un 
Miliciano, y después la dejará pasar 
hasta la distancia de diez pasos de la 
guardia donde le esperará el Cóman," 
dan te de ella, teniéndola sobre las 
armas, manteniéndolas presentadas, 
y después rfe reconocer que es la ron 
(la mayor, le dará el Sanio y Seña y le 
franqueará todos los puestos, permi 
tiendo entonces que lo siga su comi
tiva que estará detenida; pero si el 
Sargento mayor quisiera hacer se
gunda ó mas rondas en el discurso 
de la noche, se le recibirá como Hon
da ordinaria, y lo mismo se practica 
rácon el Oficial que pVfal tá del Sar
gento mayor de una plaza hiciere sus 
funciones, siempre que se le haya 
dado á reconocer como tal. 

Art 264 Si al ¡Quien «ice! del 
primer centinela respondiese ser ron
da la que viene, entendiéndose asi 
por la oriinaria, le hará hacer alto 
avisando al Sargento de la guardia, 
quien enviará con dos Miliciano^ al 
Cabo para reconocerla, y este la con
ducirá hasta donde está el centinela 
que dió el [Quién vinel á cuya inme
diación esperará el Sargento, y pre
sentando el arma se hará dar el Smlo 
y Seftn, franqueando la entrada el 
Oficial de ronda: con la misma for 
malidad se recibirá la contraronda, y 
los Oficiales queso nombren para uno 
y otro servicio lo harán cu debida 
forma. 

Art. 263 Acabada por cada Ofi
cial su ronda ó contraronda, se prc-

' sentará en ct Principal, y dará parte 
. al Comandante que alli hubiere de no 
haber ocurrido novedad, ó de la que 
haya observado si la hyhiese, par.» 
que puntualmente se escriba io qua 
cada uno refiere después de conclui 
do su servicio. 

CAPITULO XIII 
Cuerpo de Sanidad de la ¡ l i l i c i * 

nac iona l . 

Art 266. Si en virtud de la auto 
rizacion «oncedida á los cuerpos de 
la Milicia nacional para nombrar pro 
fesores .Médicos on su plana mayor, 
llegase á 10 el número de estos en 
alguna población ó demarcación, po 
drán conslituir un cuerpo de Sanidad, 
el cual cu su organización y servicio 
estará sujeto ai reglamento especial 
que al efecto se forme. 

TíTtNL© U.HC, 
DE U l S I N S P E C r ü I l l S . 

Art 267. Ul luspeulor general de 
la Milicia nacional y lus Inspectores 
do provincia serán de noiubramiento 
del (iobierno. 

Art íüH. Correspnmle al luspcc-
or general y los Inspectores pro
vinciales el arreglo de la Milicia na 
ciunal en compañías y buhilloncs ó 
cseuüdiv.ncs. con lodo lo locante á 
su arinameiHo v organización. 

Arl. svil). Tanibicii procurarán 
con e¡ inuyur eeio que los cuernos de 
la Milicia nacional adquieran la ins
trucción noce-aria para el mejor des
empeño del .servicio, proporcionando 

i al cl'cclo los instructores (píelos cuer • 
pos de la Milicia nacional necesitasen, 

DEL ORDEN DB J I A M I O Btf L A M I L I C U 

A' . ICIÍ IS . IL . 

Art 270. El órden de mando en 
la Milicia será el establecido en los 
artículos 7 * al* '.) • de la Ordenan 
za, y el de su ánligüedad á que los 
mismos se refieren el que se exprosa 
en los iarlículos siguientes 

Art , ,27t . La antigüedad en todas 
las clases de la Milicia se regulará 
por'la'recba de los nombramientos, 
entendiéndose ser de una misma to
dos los que so hagan on las renova-
eioncs periódicas, según se expresa 
ea el art 9 ' de la m.sma Ordenanza. 

Art. 272 En igualdad de fechas 
se preferirán, según se dispone en 
el mismo artículo de la Ordenanza: 

1 ' Al que tenga servicies ante
riores en el ejercito permanente ó en 
la Milicia activa por el respectivo ór 
den dé grados y antigüedad 

Se entiende por Milicia activa la 
Milicia movilizada 

2.* Al que los tenga en la Milicia 
local, por el misino órden de grados 
y antigüedad. 

3 * Al de mayor edad. 
Art. 273 Estas disposiciones 

comprenden á los Jefes, Oficiales, Sar
gentos y Cabos de nsteva entrada en 
los grados para que fueren elegidos; 
ya procedan los nombramientos del 
ejército permanente ó de la Milicia 
activa, ya. de los propios cuerpos de 
la Milicia nacional. 

Art. 274 Los fine fuesen reele 
gidos en sus propios grados, conser 
varán la antijrücdad que en ellos hu 
hieren adquirido desde la fecha que 
los sirvan. 

Art. 271). Sí los elegidos para 
cualquier cargo de la Milicia lo hu • 
biesendesempeñado en cualquier épo 
ca anterior, y cesaron en él por falta 
de i'eeicecioi), .dimisión ó por otro 
concepto, no se les regulará la ami 
güedad por la fecha,desu primer des 
pacho, sino por la del que obtuvieron 
cuando principiaron á servirle últí 
mámente sin iuterniision: á no ser 
que al cesar en su empleo cuando 
primeramente o obtuvieron hubieran 
continuado en las lilas de la Milicia 
prestando en ellas sus servicios en 
cualquiera clase de Miliciano, Cabo, 
Sargento, Oficial ó Jefe basta su nue
va elección, en cuyo caso tomarán 
la antigüedad que los corresponda 
por su primitivo nombramiento. 

Se entiende que han servido sin 
intermisión los que depusieron las 
armas en 1823 y volvieron á tomarlas 
en 1S;JÍ, los que fu-iron desarmados 
c n 1 8 í 3 y volvieron á lomarlas en 
1SU4, losquo di'ueltos en 1856 vol 
vieron á inscribirse en las filas cu 
1865; los que desarmados on 186!) ó 
depuestas las anuas en 1870, volvió 
ron á tomarlas al proclamarse !a Re
pública en lebrero de 187-!. y los que 
desarmados en Abril de 1873 son alta 
en las (¡las de la Milicia, al verificarse 
su organización con arreglo á la Or-
denañ/.a en 1X22, restablecida por 
decreto de 18 de Scticinbre do 1873 

Art. 276. ^ No rceonuciúndoso en 
el Ejército ni cu la .Milicia nacional 
categorías de primeros y segundos 
Tenientes y Alféreces, no se luirá dis 
tinción al hacer eslos nombramientos 
y se llevará una sola úsenla para cada 
una de estas dos clases, arreglando 
indistintanionic su antigüedad, se 
guillas circunstancias y'survieios.de 
los que obtengan diebo-s grados. 

Art. 277. Concedida por el pár

rafo primero, art 9 ' de la Ordenan
za la preferencia á los servicios mili
tares, se entenderá que el que los 
haya prestado en cualquiera clase del 
Ejército es en igualdad de fechas el 
mas antiguo de aquella á que perte
nezca en la Milicia. El respectivo ór
den i e grados y antigüedad do que 
trata la mencionada regla se aplicará 
para el arreglo de la que corresponda 
a dos ó más individuos del ejército 
que se hallen en una misma clase de 
Milicia y hayan sido nombrados en es
ta on una misma fecha. Lo mismo se 
observará respecto de los aue havan 
prestado servicios en la Milicia movi
lizada. 

Art. 278. La preferencia que se 
se concede en la regla 2." del citado 
art 9." á los servicios contraidos en 
la Milicia nacional en igualdad de fe
chos se clasificará por ol órden si
guiente: 

1. " Los que en la época de 1820 
á 1823 ó posteriormente se hubiesen 
distinguido en algún servicio seña • 
lado en defensa de la causa de la l i 
bertad. 

2. ' Los que hayan obtenido em 
pieos en la Milicia por e respectivo 
órden de grados y antigüedad 

3. * Los servicios generales en la 
Milicia por el órden de antigüedad 

Art. 279. En el caso de reunirst 
fuerzas, del ejército y de la Milicia 
nacional no Se entenderá la gradua
ción del que maride esta ültima por 
la que haya podido obtener anterior
mente en la misma Milicia, sino por 
la que tenga en la actualidad, y con 
la antigüedad marcada en los artícu-
los anteriores, á no ser que por ha -
ber desempeñado en el ejército gra
do superior al de Jefe militar ó ser 
mas antiguo en igualdad do catego
ría le correspondiese lomar el mando 
de las fuerzas reunidas, según lo 
prevenido en el art 49 : de la Ordo -
nahza. 

Art 280. Sien la parle do la Mil iefa 
nacional que se rouna á otra del ejér
cito so cncunlrasoii mas do un jefe 
ú Oficial de la misma clase que aquel 
que por su antigüedad !a mande, y 
enlre los mas mudemos de ellos hu
biere alguno (iiiu por babor obtenido 
en el ejército un grado de ma.: cate
goría que el que tenga el Jefe mili 
tur ó ser mas antiguo en igualdad 
de grado deba eueargarso de ía fuer • 
za reunida scgini lo dispuesto en o 
art. 49 de la Ordenanz i, no será obs
táculo para que asi so verifique !a 
oirctmslanuia ilo no ser el mas an 
li'guo de la clase a que pertenezca en 
la Milicia nacional, porque el que lo 
sea no deja por eso de coniinuar man 
dando aquella parte de la fuerza que 
por su antigüedad le corresponde. 

Art. 281 Su podran usarse con 
uniforme de los cuerpos de la Milicia 
nacional ni en actos relativos al ser-
vicio do la'misma otras insignias que 
las que correspondan a los grados 
que se obtengan en dichos cuerpos. 

T Í T U L O X I . 

nix UNii-iiniiB v HIVISAS. 

Art 282. El umtbrme de la Mili
cia nacional será rigurosamente el 
mismo en todas las provincias de Es-
p.iña para cada arma é iusliluio 

Art 283. ¡Vo se consentirá el mas 
pequeño defecto ni alteración en la 
uniformidad, castigándose la contra-
veneion á este articulo con las penas 
señaladas en ul art. ilfi de la Orde
nanza de esta insliuicioiv. 
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Ai't. 281. E l uniformo será de 
cuenta ilol Miliciano, al cual perte
nece, por lo tiinlo, su propiedad y 
conservación. 

Art. 28'>. Las diversas armas é 
institutos usarán los uniformes que 
i continuación so expresan: 

ESTACO MAYOtt GENERAL. 
IfiSPECTonEs — El Inspector general 

vestirá, cuandq no lo sea el Ministro 
de lat¡o!)urnacion,el uniforme de Jefe 
superior de Administración, ciñerido 
sable • espada en vez de espadín. 

Los Inspectores provinciales usa
rán el uniforme de Jefes de Adminis
tración de segunda clase, con la sola 
diferencia de que sea sustituido el 
aspadin con sable ó espada 

CUERPO DE ESTADO MAYOR. 
E l uniforme de este cuerpo consis 

tira en sombrero apuntado con galón 
y presillas doradas, plumero de color 
morado para gala, y para diario leo 
poldina de castor blanco con galón de 
seda azul en su parte inferior, y en 
ella las divisas del grado; la presilla 
de la leopoldina dorada y escarapela 
nacional; levita azul turquí sin vivos 
con cuello del mismo, color, con un 
bordado de oro compuesto de dos 
ramas de roble cruzadas, faja de seda 
morada con borla del mismo color y 
cabezas doradas; los Jefes llevarán en 
la faja un pasador con la graduación 
respectiva; pantalón azul turqui con-
franja partida, azul celeste, y media 
bota de charol, espuela de hierro para 
montar y espolín dorado para a pie; 
espada recta de montar, con Taina dé 
hierro, y espadin con guarnición do
rada, con las insignias del cuerpo cin 
celadas. • ,'; 

VETERANOS. 
Estos cuerpos usaran el mismo uni

forme quoli.in vestido desde su crea 
teiori, con la sola diferencia de suplir 
las caponas con hombreras de cordón 
de plata. 

IM-'ANTElÚiV DE LÍNEA 
Consistirá su uniforme en leopols 

dina gris csniia con (runja encarnada 
y presilla dorado, bellota encarnada 
y bómbela du metal ilorado,;sust¡tu 
yendo pura diario la bellota con un 
madroño pjquefio; levita igual a la 
descrita anicrionnente para otros 
cuerpos con ol cuello azul turquí y 
en él el número del batallón; hom 
brera do paño del mismo color y en 
los Oliciales do cordón de oro; pan
talón graneé; polaina do paño gris; 
bolsa caí-lera pura municiones; funda 
de hule para el ros en invierno y 
capote Los Oliciales llevaran rcwol 
ver y coi-don de oro para gala y de 
líelo de cabra negro para diario. Los 
Oliciales du l'lnna Mayor, osprit lar 
go do pluma blanca y los gastadores 
y bandas !:> bellota del mismo color, 
'distinguiéndose aquellos del rosto de 
la' fuerza di; un ángulo do cinta en. 
carnada y en su vértice un trofeo de 
metal duí adosubreel brazo izquierdo 

ARTILLERÍA 
E l iiiismo que en Infantería de li

nea con bombas en el cuello. 
Lus plazas monladas llevaran me 

din bota en el piintalon, y su inunliira 
sera igual a la de Artillería del Ejér 
cito 

INGENIEROS. 
El mismo anteriormcute designado 

para la Artilier/a. cvii cislilfos en 
lugar de las bombas del cuello. 

CABALLERIA. 
Pantalón igual al del resto de la 

Miliitia. con inedia bota do charol y 
franja negra partida, guerrera con 
cordonadura negra y los adornos, 
ribete y bocas mangas de piel do as 
trakan.leopoldina gris con franja en
carnada y cogotera de charol, forroje-
ra de cordón negro, esprit encarnado 
v cadenilla de metal; montura como 
los cuerpos del ejército, sable de mon
tar, cartiicliera saspendida do correa 
charolada de blanco; capote de, mon
tar azul turquí 

SANIDAD.. 

E l cuerpo de Sanidad usara el mis
mo uniforme de la Infantería, con el 
bordado alegórico en el cuello y be 
Ilota blanca. 

Todos los cuerpos en la estación de 
verano podran usar funda de lienzo 
blanco con cogotera de la misma té 
la, y la llevaran siempre cuando ten 
gan qué salir fuera del recinto de la 
capital para marchas y otros ser
vicios. 

Para el interior de las guardias, 
cuartel etc la 'Milicia podra tener 
gorra azul turquí, y con funda de 
lienzo blanco toda ella en verano. 

E l botón de la Milicia será dorado 
y convexo, con las iniciales M, N. en 
su centro. 

La espada de los Oficiales s«rá ce 
ñida, con empuñadura dorada. Los 
Jefes á caballo usarán sable col 
gado con tirantes de charol negro y 
vaina d é hierro. 

Art. 286. Las divisas dé la Milicia 
nacional consistirán éh todas sus 
clases en los galones. 
.: Los Cabos los llevarán formando 

ángulo, con vuelta en el vértice, des 
de la boca manga, de cinta de colores 
nacionales 

Los Sargentos do igual color ro • 
deando la boca manga. 

Desde Sargento á Capitán inclusive 
galón de plata y ángulo con la forma 
descrita anteriormente 

Los Comandantes llevarán galones 
de oro en la boca-manga, distinguién
dose por el número de ellos: uno ol 
segundo Comandante; dos ol pri 
mero. 

T Í T U L O X I I . 

INSIGNUS. 

Art. 287 Las banderas y estan
dartes do esta Milicia serán do los 
colores de la bandera española, y es 
taran depositadas en los puntos que 
señalen los Ayuntamientos,de acuerdo 
con los Inspectores de las provincias 
respectivas.cucuyos puntos deberá 
darse siempre una guardia propor 
clonada á la fuerza que baya en la 
localidad, y los Coinandaiites de es 
tos puestos serán respeclivamente 
respons.ible.s de su conservación. 

TÍTBJJ.» S B H . 

Art. 288. Los .leles y Oficiales de 
la Milicia nacional deberán instruir 
so, y procurarán que las fuerzas que 
manden so instruyan según dispo 
ne el título ii." de la Ordenanza; em
pleando para ello el mayor esmere 
y asiduidad, é inculcandó en oláni 
mo de sus subordinados ol conven 
cimiento de que la instrucción no 
conduce solamente á la brillantez de 
las fuerzas armadas, sino que es ade 
más prenda de seguridad individual. 

( Es tanibicii preciso que los Mili-
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cíanos se acostumbren á oir constan
temente la voz del Oficial que mando 
la sección ó escuadra de que forme 
parto, por lo que los Oliciales deben 
ser los verdaderos instructores. 

Art. 289. Para quo estos adquie
ran la instrucción conveniente cele-
hrarán las necesarias Academias, y 
lo mismo los Sargentos y Cabos; y 
en la estación propia para ello la es
cuela de guías, á fin de que todas las 
clases adquieran instrucción militar, 
y se impongan en sus respectivas 
obligaciones. Solo cuando los Jefes 
y Oliciales, por ser muy modernos 
en sus empleos, carezcan do esta ins 
tracción, se encargará de ella á 
otras personas de la misma Milicia, ó 
á individuos del ejército. 

Art. 290 Como la principal ins • 
truccion de la Milicia nacional debe 
consistir el manejo de las armas, pre
cisión de los fuegos y cortera punte
ría, se establecerá en todas las po
blaciones en donde sea posible un 
Polígono ó Escuela do tiro para la 
instrucción de la Milicia nacional, 
en cuyos polígonos se ejercitarán los 
Milicianos, premiándose con mención 
honorífica á los que se distingan. 

Art 291. Cada año, en la época 
que el Gobierno señale, se celebrará 
en el Polígono de Madrid un concurso 
entre los individuos, cualquiera que 
sea su clase en la Milicia nacional, 
que hayan sido premiados y quieran 
concurrir á este certámen en busca 
de un premio más . distinguido, que 
el Gobierno determinará. 

Art. 292 Un reglamento especial 
ordenará y regirá estas Escuelas de 
tiro. 

T Í T U L O X I V . 

SUBOllDINAClllN Y PENAS, 

Art. 293, Cniusidas .ya por lodos 
los Miliciantii aacioaalcs sus partícula-
r-a obligacionns.-nii pueden alegar igrni-
rancia para el cunipiuniüiito de sa de
ber, por lo que Unías las fallas que co
metan serán castigadas con las penas 
señaladas en ni ti¡. VI de la O-vIenJuza, 
y les Jefes, Oliciales y Coiniiulmitos de 
los [inestos ó que mandun fuarzas. así 
como los Ciinseiiis de subordinación y 
disciplina eslln obligados a imp.merlns 
con justicia y sevcridail, para que se 
niaiUcngan incólumes esa subnriliiiiicion 
y esa (liscip'ina. sin Ins cuales no sólo 
ño serian íililes las fuerzas armad as, 
siiiu de toilo punto ¡neónveniente». En 
este caso, como en todos, los Julos, 
Oficiales, Sargentos y Cabás deben ser 
los primeros en dar ejumpio de s«l)i>r 
ilinación, y en manleiierla cu toilas sus 
esfi'ras. si bien con prudenciii y tmo sin 
debiliilail. 

Arl. 29 í. Gimo la energía en el 
mando y la rigurosa aplicación de l;i 
Ordeii'jnza pudiera dar ocasión á que
jas infiiiidadns, ó tal vez injustas, con 
t'd algún Jefe, promoviiias acaso con 
el sólo deseo de talsear ó desautorizar 
aqiitílla ley. no podra separarse a .nin
gún Jefe ."Oficial, Sargento ni Cabo del 
ejército ile su empleo anles de la ópo.ca 
en que debn ser relevado, según, el ar 
líenlo 12, lit. II de la Ordenanza; puro 
si por cualquier abuso en el servicio, 
iii.Hn enndecta, ¡neptilud ó falta de apli
cación y celo para el misino hubiese si 
do amnneslndo por escrilo tres veces 
par sus Jefe, sin eunienilarse en sus 
ilefeclus, se formulara un expediente 
'menudo por el Cipilan ile su cumpafra. 
si fuese Cabo, Sargento ó subalterno, 
por ei Jefe superior inmedialo. si filase 
capitán o Sigumb Commiilante deba 

tallón; y por el Inspeclor de la provin
cia si fuese piimer Cmnanilante. Jefe 
de cuerpo, obrando como cabeza del ex-
pedienle la exposición de queja que con
tra él resollase, que liabra de estar sus
crita, cuaniio meaos por siete indivi
duos de su compunia. si fuese la queja 
contra individuo, desde Cabo basla el 
Capitán inclusive, y de su balalloo, si 
fuese contra algún Jefe. 

Incoado el expediente en la forma di
cha, y con el informe del Capitán ó del 
Jefe superior inmediato en sus respecti
vos casos; se elevará al laspeclor de la 
provincia, quien ordenará que se am
plíe con las declaraciones que juzgue 
convtfaienles. que habrán de sur cuando 
méuos tres, y evacuadas que sean, el 
Inspeclor rcmilini el expediente al Con
sejo de subordiuacion y disciplina. Los 
acusadores incurrirán en la pena de 
desobediencia consumada, que aprecia
ra el consejo, si no probasen ante esta 
los asertos de su acusación, y quedase 
p«r consecuencia absuello el acusado. 

En caso de ser condenado éste, que
dará en la clase de Miliciano, si el Con
sejo no sentenciara su expulsión. 

T I T U L O X V . 

HECO.MPENSAS. 

Art. 295. Los Milicianos nacionales 
que se hagan acreedores por sus he
chos ilislinguidos ó heridas reribiilas en 
función del servicio a la consideración y 
gratitud de la pátria, serán recompen
sados del modo que expresa el til. VII 
de la Ordenanza, 

T Í T U L O X V I . 

DEL CUARTEL YSUS DEPENDENCIAS. 

'Art. 29S. Estando prevenido en la 
Ordenanza que en todos los pueblos ha
ya un cuartel destinado á esta institu
ción, lendrá este la capacidad sufiuiun-
tu para contener lodas las dependencias 
corresponilienles á las diverjas anuas, 
y si no pudieran estar reunklns en, un 
sólo local sedividirn en los que sean 
necesarios; pero procurando que sean 
capuces para ei acuartelamieiilo de las 
bandas, cuadras para los caballos dolos 
trompetas, para los de los Jefes, ayu-
danlcs de Estado mayor y para los de un 
reten do una sección cuando mónos de 
caballería,' salas con c.-im.istros para re-
lenes de infiiUeria y otras para Consejo 
de subordinación y disciplina, para 
academias, conferuncins y elei c ones. 

Art. 297. En este cnarlelócuaitules 
habrá sieiupreiinuguaidij de prevención 
propnrciiMiiida a la fuerza que haya en 
la loealiilad. 

Arl. 2!)S. Un reglamento especial 
determinara el régimen lulcrinr de los 
cuarteles. 

T I T U L O X V I I . 

DE LOS FONDOS Y MATERIAL DE LA MILICIA 
NACIONAL. 

Art. 299. Los fondos para atender 
á las necesidades del servicio de la Mi -
licia imciomil los forman: 

1. " Las cuntas mensuales que daben 
pagar los individuos comprendidos en 
el art. 107 da la Orde iza 

2. ° Las niull.is que se impongan 
por fallas en el servicio de la Milicia. 

3 ° Las cantidades procedenles de 
ios fondos del eoiniiu de los pueblos que 
deban satisfacer los Ayuntamientos con 
airegloal nrl. 110 ne la Ordenanza 

Art. 300 Para recaudar el impues
to establecido por el arl. 107 de la Or
denanza, los Ayttntamicmos llevarán 
libros talonarios que comprendan las 
citólas siüuíenles: 



De una peseta. -i': 
De 2 péselas. 
J'e 3 pesetas. 
De 4 péselas. 

. De 8 pesetas. 
. De 10 péselas. 
, De 15 péselas. 

No puede recibirse cuota alguna sin 
torlar el lalon ó talones (le los.respecli-
•vos libros para .entregarlos i los intere
sados. Los que contravinieseo é esta 

. «tisBosicioo .llagarán ana muta tlapla,dal 
impuesto. En el docurneulo que se en-

. • tregüe se hará conslar el nombre del iu-
/Uresado1,mea y aDo á que corresponde 
el pago. ¡Eú la malrii quedará copia de 
islas circunstancias,; : 

Art. 301. Los. Ayuntamientos com 
. prenderán en sus presupuestos la canli-
. -áti necesaria para cubrir las atencio

nes precisas de l i Milicia, con arreglo 
si art. 110 de la Ordenanza. ' 

Art.: 302. Los Ayuntamientos se-
. j á n responsables, de cualquiera aplica-

cioa ilegal que diesen á los fondos des 
. ainados a sostener las obligaciones :de k¡ 
. .Milicia nacional. <•" ', 

Art. 303. . Los fondos de la Milicia 
los tendrán .los Avuntamienlos á dispo-
sijion del Inspectór "de >a provincia, 
qui.'n podra hacer uso de ellos como 
ordenador de pagos, con la debida io 
tfervencion. : • 

- . Los• ingresos y salidas de eslos fon-
•dbs en las cajas de las Inspecciones pro-
-viociales leadrau jugar nedianle carga-, 
rétne; y libramientos talonarios. 

i : Art. 3 0 Í . Los procedimientos por 
hacer efectivos los débitos á taror del; 
i'codo de la Milicia nacional aeran igua 
íes á los esíablecidos para los deudores 
i la Hacienda pública. 

Art. 3QS. Loe. gastos producides 
'para servicios de iá Milicia nacional son 
Júrales, provinciales jjgenerales. 

Los gastos de cada mcalidad corres
ponde sufragarlos'á la localidad misma. 
- Los gasios que produzcan las Inspec
ciones a la provincia.. 

Y ios correspoijdieiiles .á la Inspec
ción general, a los fondos generales de 
la Milicia uacional, en la debida pro
porción de los recursos de cada localidad 
ileslinados a cubrir los gastos especiales 
(Ib la iuslilucion. 

Art 306.. No se satisfari ningún, 
gasto de la Milicia nacional sin orden 
del Inspector de las respectivas provin 
cías, excepto en los casos previstos en 
los arllcnlns 11 y 112 de las Ordeoan-
z¡is, y aun entonces los Alcaldes darán 
parle ininedialamente al Inspector del 
gaslo que hubiesen acordado, si antes 
no tuviesen tiempo para hacerlo por 
impedirlo la urgencia del servicio. En 
¿Silo caso las listas de los individuos 
que hicieren el servicio se formalizarán 
segun lo'prevenido en dichos articules 

Art. 307. Lus Ayuntamientos re-
milirán al Inspe'clor de la provincia en 
los diez dias pninerns de cada mes, y 
por conduelo del Alcalde, cuenta deta
llada ile ingresos y gasios, y anualmen
te formarán iin inventario en el mes de 
Uiciembie dé todo el armamento, mate
rial y equipo.correspoudieule ala Mili
cia, adquiriilo con fondos de esta que 
remitiitn Umbien al Inspector en el roes 
ile Enero precisamente. Por separado 
enviaran al mismo a la vez lista del ar-

. mámenle de propiedad de los nacionales 
que lo hubiesen comprado en cumpli
miento de los artículos 45 y 46 de este 
reglamento. 

Las cuentas é inventario serán exa-
Bjiuadas ¿ intervenidas por el sindico 
dei Ayuntamiento, excepto en las capi
tales, donde estas íimcioaes oslarán a 

cargo de los Vicepresidentes de las Di-
pulaciones provinciales. 

Art: 30S. Los Inspectores da pro
vincia rendirán cuenta trjmeslral de los 
caudales puestos á su cargo al Tribunal 
de Cuentas de la Nación, cuyos Minis
tros son elegidos i por las Córtes. La 
cuenta se rendirá conforme se ordena en 
la ley orgánica de dicho Tribunal y re
glamentos para su ejecución,1^ con ar-
reglb á los formularios que se acuerden, 

i - De estas cuentas > remitirán entrado 
al Inspector general, á quien Facilitaran 
cuántos datos se les pidieren sobre la 

-situación económica de las cajas y de
más que la Inspección considerase ne
cesarios. • 
. Art. 319. Siendo tan efencialmenlo 

popular la institución de la Milicia na
cional, la administración de sus fondos 
será intervenida por el elemento de que 

•procede, y en ei que se desenvuelvo 
para; realizar' sus nobles y patrióticos 
propósitos y aspiraciones. A este fin la 
inlervancian' de dichas fondos se confia 
al celo y patriotismo de los Vicepresi
dentes de las Diputaciones provinciales,: 
ó'sus sustitutos en ausencias y enferme
dades; 

Art. 310. Las atribuciones de la lo-
tervencion son: • 
• l l ' Procurar que los fondosdesliná-

dos a e<te se'i vicio ingresen con la de
bida punlualidad.' ; 
, -Si* Fiscalizar el empleo de estos re- • 
cursos con arreglo á la Ordenanza, á las 
necesidades del servicio y al presupues
to • de la provincia, procurando que' se. 
cumplan estrictamente cuantas dispósi 
cioues se dictasen para realizar el mejor 
servicio, 

3. ' Intervenir los cargarémes y li-
bramieutos que se expidiesen por el 
Inspector de la provincia, los cuales de
berán extenderse con claridad y con los 
pormenores necesarios. 

4. ' Examinar la cuenta trimestral 
que los Inspeclores deben rendir al Tri 
bunal de Cuentas de la Nación, repa
rarlas si fuere necesario deiilro dé un 
breve término, con e¡ fin de que devuel
tas á la luspeccúím. pueda esta remitir
las al Tribunal dentro de los 30 dias 
subsiguientes al trimestre a que corres
pondan.. 

b.' Cuidar de que se solventen li>s 
reparos que el Tribunal de Cueiiias de 
la Nación pusiese á las cuentas proilucí -
das por la Inspección y puedan Quiqui-
tarse sin relraso. 

6. * Asistir á los,aclos de subasta 
que tuviesen lugar para la contratación 
de algún servicio. 

7. * Tener una de las tres llaves de 
la Caja da los fondos dé la . Milicia, y 
asistir á los arqueos en los periodos que 
se acordasen. ' 

8. ' Intervenir los inventarios del 
armamento y equipo de la Milicia na
cional, adquirir estos con fondos desti
nados al servicio de la misma, qde de
ben servir para rendir anualmente 
cuenta del material parteoecieote a los 
diversos cuerpos que componen aquella 
veneranda institución al citado Tribu
nal da Cuentas. 

Art. 311. Una de las tres llaves de 
la liija de los fundos de la Milicia la con
servara el Inspector, y otra el Jefe ú 
Oficial de uno de los cuerpos de la capi
tal, elegido en 1.* de Setiembre de cada 
aflb por los Jefes y Oficiales de los mis
mos. 

Art. 312. Fuera de las Cajas de la 
Inspección general y de las provincias, 
podrá existir la cantidad que se consi
dere necesaria para atender á los gastos 
mas precisos. 

4 -
Art. 313, La Inspección general de 

la Milicia observara respecto al manejo 
de fundos las mismas reglas acordadas 
.para las Inspecciones de provincia, sin 
oirá diferencia qué la de ser cuenladan 
te. 14 persona a quien seencargase;la 

,Caja. 
Art. 314. Las llaves de la Caja de 

la inspección general, las conservaran: 
una el VicepresiÜenle de la Diputación 

^provincial; otra uno dé los Jefes de.la 
Muicia; dé; Madrid nómbrado en 1* de 

¡Setiembre,"de.cada allo;pur los mismos 
Jefes cié los •cuerpos de ella, y la'lerce-' 
ra por el Jefe de Caja. 

Art. 31o. Los Inspectores da pro
vincia remitirán anualpieole a la Inspec 
cion general un estado demoslralivo de 
los; fondos existentes, olró. del arma-i 

:mentó y matérial de la Hilicia^adqujri-
do con fondos de esta, en el ciial se hará 
mérito Umbiéo, ¿un la debida . separa-! 

clon, del armamento dé propiedad par-
licnlar de los Milicianos , 
' Art. 3(6. Los libros, los: fortaúli-

' rios y es'ádós que exija' el sc'ryicié.y' 
áilminislracion económica de la 'Miiicia 
serán iguales en todas las Inspecciones.; 

Art. 317. EHuspectorgeneralacor-: 
dará las demás disposicionéa que coii-
siderase convenientes sobré lá buená ad-' 
ministracion de los fondos destinados al , 
mejor servicie dé lá Miliciá.'nácibnál; y ¡ 
cbabdoel asunto por su ¿ravédad.é im-
porlancia no creyese poderlo ¡resolver 
denlro del circulo de sus atribuciones, j 
lo elevará al Ministerio dé lá Goberná-' 
cion para él acuerde, qué eslimase como 
Jefe superior de la Milicia nacional. 

. TITDIÍO X V H " . - ; 
DISfOSlCIONESOENEBALES. 

Art. 318. Todo miliciano de cualquier 
graduación que sea, que accidehlalmeo 
te pase del pueblo de su domicilio á otra 
población; deberá presentarse al inspec
tor ó Jefe de la Milicia si hubiese de 
permanecer más de 18 dias para ser 
agregado en su claaé al cuerpo de su 
arma, si lo hubiere, ó á otro de la Mili
cia, en el cual deberá prestar sus servi
cios. 

Sin cumplir este requisito no podrá 
usar el uniforme ni otro distintivo de la 
Milicia nacional. 

Ari 319.. Todo miliciano puede au
sentarse de su domicilio sin necesidad 
de licencia de su Jefe, pero con la obli -
gacion de ponerlo en su conocimiento por 
escrito ánles de emprender el viaje, 

TÍTULO X I X . 
DISPOSICIONES TRANSITURIiS. 

Art, 320. Las operaciones de alista
miento, eliminación y registro de que 
trata el art. !>.' de este reglamento, y 
que babiaii do hacerse en los meses de 
Enero y 15 primeros, dias de Febrero, 
se anticiparán por esta vez y deberán 
quedar terminadas en 30 de Diciem
bre. 
. Art. 321. Todas las elecciones que 

con arreglo al art. 12 de la Ordenanza 
y á los de este reglamento deben veri
ficarse en Setiembre se realizarán tam
bién por esla vez en el momento de estar 
las fuerzas organizadas y dispuestas, 
según se determina en la misma Orde
nanza y en este reglamento. 

- Madrid 16 de Noviembre de 1873.— 
Maisonnave., 

AYÜNTAUÍENTOS. 

Alcaldxa constitucional de 
León. 

Se hal la vacanta la plaza de 
Administrador de la Casa Asilo 
de Mendicidad de esta capital , 

dotada con ' mi l cion pesetas 
ai iualés de sueldo y hab i tac ión . 
Y debiendo proveerse en un ecle
s iást ico que reúna las condiciones 
especiales.requeridas para el des-
e m p é S p de tan delicado cargo, 
se a d m i t i r á n solicitude? que loa 
aspirantes presentarán en la Se
cretar ía del M. I . Ayuntamiento 

''ppr .tóriuiao de 15 dias á contar 
desdó esta'fecha. 
;!" L e ó n 22 de Noviembre do 1873. 
—Santiago Bguiagaray . 

JUZGADOS. 

El.Lie.;D.JFederieo Leal, Juez de 
. i ." 'instancia de esta ciudad. 

Por él (iresónté primer edicto 
se anuncia la muerte intestada 
de ü." Jacinta García, vecina 

' que fué. de Benavides de Orbigo 
y se llama'á los que se crean con 
derecho' á heredarla para que 
ejerciten sus acciones dentro del 
término de veinte dias á más de 
sus hijos D / Victoria y D. Luis 

'Fernandez y sus nietos 0 . Félix, 
Cayo, D. ' Co'ncejeipn y Erári-
cisca Millaa; pues pasado dicho 
.término les parará perjuicio. 
' Juzgado de primera instancia 
de Astorga á veintiocho de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
tres.—Federico.. Leal.—Por .su 
mandado,: Salustiano González 
de Reyero. 

D. Juan Manuel Berce, Juez de 
primera instancia de Sahagun 
y su partido. 
Por el presente edicto cito,, 

llamo y emplazo á das sugetos , 
desconocidos que en la noche 
del diez y siete de Octubre úl
timo se presentaron en-el pueblo 
de Valcueode, montados en dos 

Íreguas ápéto con una cria mular, 
os que exigieron del Alcalde 

pedáneo de dicho pueblo, racio
nes de pan, vino y cebada, que 
les facilitó, tomando enseguida 
lá direcciori'.ó camino del pueblo 
de Calaveras; contra cuyos su
getos me hallo instruyendo causa 
criminal, quienes se presentarán 
en la cárcel pública de esta vi
lla á responder á los cargos que 
contra ellos resulten; pues de no 
veriGcarlo en el termino de 
treinta dias á contar desde Ta 
fecha de la publicación de este 
edicto que se insertará en la G a 
ceta oficial de Madrid y Boletia 
de la provincia, se segairá la 
causa en rebeldía parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Sahagun Noviembre 
catorce de mil ochocientos se
tenta y tres.—Juan Manuel Fer
nandez Héroe—Por su manda
do, José Blanco. 
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